
 

REPÚBLICA DE COLOMBIA 
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Expediente: 11001-33-35-010-2022-00328-00 
 

 
Bogotá D.C., ocho (08) de septiembre de dos mil veintidós (2022) 
 
RADICACIÓN:  11001-33-35-010-2022-00328-00 
DEMANDANTE:  MAURICIO BROCHERO OROZCO 
DEMANDADO: LA NACIÓN – MINISTERIO DE DEFENSA NACIONAL- 

POLICÍA NACIONAL 
CLASE:  NULIDAD Y RESTABLECIMIENTO DEL DERECHO 
 
Considera el Despacho que, previo a emitir pronunciamiento sobre la admisión de la 
demanda, es necesario tener certeza sobre la competencia territorial para avocar el 
conocimiento del medio de control propuesto. 
 
En efecto, el numeral 3º del artículo 156 del Código de Procedimiento Administrativo y 
de lo Contencioso Administrativo, modificado por el artículo 31 de la Ley 2080 de 2021, 
determina la competencia territorial del medio de control de nulidad y restablecimiento 
del derecho de carácter laboral, por el último lugar donde el demandante prestó sus 
servicios, o debió prestarlos; y en caso de tratarse de derechos pensionales, por el 
domicilio del demandante, siempre y cuando la entidad demandada tenga sede en 
dicho lugar. 
 
Siendo necesario tener certeza de la competencia territorial de este despacho, y 
habida cuenta que para esta Agencia Judicial los anexos de la demanda (incluso la 
hoja de servicios) no son claros dar cuenta del último lugar (ciudad-municipio), de 
prestación de servicios del demandante,  se dispondrá por intermedio de la Secretaría 
del Juzgado oficiar al MINISTERIO DE DEFENSA NACIONAL- ARMADA 
NACIONAL, para que allegue con destino a las presentes diligencias, certificación en 
la que se indique el último lugar o lugar actual (ciudad -municipio) donde MAURICIO 
BROCHERO OROZCO identificado con cédula de ciudadanía No. 93.300.205, prestó 
o presta sus servicios. 
 
Por otra parte, vistas las pretensiones de la demanda, se persigue la nulidad del Acta 
No. 006 ADEHU-GRUAS-2.25, del 23 de agosto de 2021, proferida por la Dirección de 
Talento Humano de la Policía Nacional, mediante la cual no se propuso el ascenso del 
demandante, acto frente al cual se indica en la demanda no se ha suministrado copia, 
razón por la cual atendiendo lo establecido en el inciso 2 del numeral primero del 
artículo 166 del CPACA, se oficiara a la entidad accionada para que aporte copia de 
dicho acto acusado con las constancias de su publicación, comunicación, notificación 
o ejecución según sea el caso.  
 
El trámite del oficio estará a cargo de la parte actora. 
 
Por lo expuesto, el Juzgado Décimo Administrativo del Circuito Judicial de Bogotá,  
 

DISPONE 
 
1.- Por la Secretaría del Juzgado, ofíciese al MINISTERIO DE DEFENSA NACIONAL 
– POLICÍA NACIONAL, para que allegue con destino a las presentes diligencias, lo 
siguiente: 
  

- Certificación en la que se indique el último lugar (ciudad -municipio) donde 
MAURICIO BROCHERO OROZCO identificado con cédula de ciudadanía No. 
93.300.205, prestó o presta sus servicios. 
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- Copia del Acta No. 006 ADEHU-GRUAS-2.25, del 23 de agosto de 2021, con 
las constancias de su publicación, comunicación, notificación o ejecución 
según sea el caso. 

 
2.- El trámite del oficio estará a cargo de la parte actora. 
 
3.- Una vez allegados los documentos requeridos, ingrese el expediente al despacho 
para proveer lo pertinente. 
 
 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
 

 
AUGUSTO LLANOS RUÍZ  

JUEZ 
A.O.R.- 
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